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Este trabajo del económista argentino J. -M. Cartas, fue elaborado en el marco del Centro 

Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo Latinoamericano de la Fundación Konrad Adenauer 

(CIEDLA),Iacual apoyó también ticnica y bibliográficamente su realización La serie Investigaciones 

Externas en laque se inscribe la obra se inició en 1985. Eldim:iordel CIEDLA, Dr. Wittdsburger. aclara 

en el prólogo que la tarea alentada procura "ruevas ideas para la formación de un modelo de desarrollo 

basado en la organización democrática del Estado y la coordinación de amplios sectores a través del 

mercado" (p. 7). SeSCIU.IaunespecialinterésporlaArgentinay la región Latinoamericana. 

Carw sostiene que los principios de la Economía Social de Mercado que han permitido a la 

Alemania Federal superar, en las postrimerfas de la Segunda Guem Mundial, sus graves 

problemas económicos y ;uegurar posteriormente un crecimiento nouble y sostenido de la 

producción así como una distnbución mis equitativa de la riqueza, son swceplibles de aplicarse 

también en la Argentina contemporánea, a pesar de la diversidad de condiciones. El libro se 

divide en seis Capítulos. El capítulo 1 trau el marco de referené:ia: el crecimiento como anhelo, 

un enfoque global versus un tral.lmicnto casuístico, el orden social y el económico, los principios 

fundamentales de la Ewnomía Social de Mercado. Los capítulos U a IV contienen un diagnostico 

de la situación económica argentina. Se exilminan en primer lugar los condicionantes externos 

de la misma: el endeudamiento y sus consecuencias, la falla de dinámica del sector exporudor, 

apuntando la cerrazón del sistema y un sesgo antiexportador. En segundo lugar se tratan los 

condicionantes internos: la inversión escasa y de bajo rendimiento, el sub-empleo la inestabilidad 

monetaria. la inflación y el rol erróneo del Danco Central; el papel del Estado, en especial el 

ineficaz desempeño de tu empresa publicas. En tercer lugM se analizan las restricciones 

institucionales, como la inestabilidad ce la política económica, el centralismo polftico y 

administrativo, la c:ui inexistente politica. de competencia., Llnto interna como externa. y la 

deficiente polltica fucal, donde se apunl:l a la inflexibilidad d~l sasto publico y la evasión 

imposilivL Por ultimo. y siempre dentro del orden institucional, dul.l~a el rol "conesano" del 

empresario: :'Con esto se 4uiere sisnificar la predisposición de los empresarios m.is a obtener 

beneficios Y. vent.~jas del Estado, que :1 una cuidadosa decisión de inversión en un mercado 

competitivo" lp.70). 

Las propuesta& para un moúelo alternativo son presentadas en el capítulo V recayendo 

la atención en dos plano•: el político soci:~l y el económico. Aquí se. tral.ln cuestiones muy actuales 

como la necesidad del con:;c:nso básico, la de políticas que · subsanen inadecuados marcos 

monetarios. fiscales y <le competencia incluyendo el comercio exterior. 

Finalmente, en el capitulo VI se ofrece un resumen de los rellllt:ldos del análisis y 

recornendaciontJ elahor:~d:u . El autor enuncia el impeutivo ineludible de superu una IMga 

década de emncamiento. Bre~;a !'"' un enfoque gloh:~lizador de los elementos fundamentales 

para un ordenamiento de de~pe~ue. EJ!ablece en cuanto 3 prioridades: crecimiento económico 

sostenido y redistribución de ingresos con rcpano equitativo de las CóU'gas del proceso de 
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transición .. 

Es relevanle señalar Jos principios politico.< que alienlAn a la Economía Social de 

Mercado, desarrollados por la escuela ordo-Jiberal de Friburgo: vi11encia de un aialema de 

precio.< de competencia perfecla, ellAbilidad monelaria. libre acceso a Jos mercados, propiedad 

privada de Jos medio.< de producción, libenad contractual. plena responsabilidad y eonllAncia 

de la ·polltica economica. Se Jos encuentra complelAmenlados por principios reguladores: 

control eslAIAI sobre Jos monopolio.<, poltíica redistributiva de ingresos, reglamenlACión del 

trabajo y fijación de un salario mínimo en ca.'o de ser necesario. 

J. kaitzin 
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